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CONTRATO DE REHABILITACION DEL EDIFICIO CENTRO INFOP UAPA SAN JUAN 
PUEBLO, LA MASICA, ATLANTIDA 

CONTPoL 
PRESUPUESTO 

Nosotros, FREDIS ALONSO CERRATO VALLADARES, mayor de edad, casado, Abogado, 

hondureño y de este domicilio, con Documento Nacional de Identificación No. 0706-1960-00054, 

actuando en su condición de Director Ejecutivo del INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION 

PROFESIONAL (INFOP), con Registro Tributario Nacional No. 08019999407456, nombrado 

mediante Resolución No. STSS-276-2022 del 08 de marzo del 2022, emitida por la Secretaría de 

Trabajo y Seguridad Social en su Sesión Ordinaria Número 02-2022, en adelante denominado EL 

INFOP; y el señor JUAN ALEXANDER AMADOR ESPINOZA, mayor de edad, casado, 
Ingeniero Civil, hondureño y de este domicilio, con Documento Nacional de Identificación No. 

0801-1982-06197, quien actúa como representante legal de la empresa CONSTRUCTORA Y 

SUPERVISORA JAYBET S. de R.L. de C.V., con Registro Tributario Nacional No. 

08019010341959, y que en lo sucesivo se denominará EL CONTRATISTA; hemos convenido en 

celebrar como en efecto celebramos el presente Contrato, bajo las cláusulas siguientes: 
PRIMERA: JUSTIFICACION,- Debido a la gran demanda de personas con necesidad de ser 
capacitadas por el INFOP y que su centro más cercano que alguna vez funcionó, ya no se 
encuentran condiciones para poder utilizarlo, las personas que residen en San Juan Pueblo se 
deben movilizar hasta la Regional del Litoral Atlántico ubicada en la ciudad de La Ceiba para 

poder capacitarse. Tomando en cuenta esta situación del centro regional UAPA, se debe para 
rehabilitar el centro y dejarlo en condiciones óptimas para que se puedan impartir los cursos 
nuevamente. Con la habilitación del centro UAPA este contaría con capacidad para atender a un 

total de 100 participantes por hora clase. Además, que por el abandono de las instalaciones hay 
personas que lo quieren invadir dicha propiedad. SEGUNDA: OBJETO. - El objeto del presente 
Contrato es realizar el proyecto de REHABILITACION DEL EDIFICIO CENTRO INFOP UAPA 
SAN JUAN PUEBLO, LA MASICA, ATLANTIDA, según se indica en los Términos de Referencia 
y Especificaciones Técnicas preparadas y aprobadas por el Jefe de Ingenieríay Manteninmiento del 

Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP), de acuerdo a las actividades siguientes: 
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N° DESCRIPCIÓN 

DESMONTAJF DE CUBIERTA D0 TECHOY 
ESTRUCTURA DE MADERA, NCLUYE 

1.ACARREO INTERNO 

DEMOLICION DE BOQUE1E PARA 
2 VENTANA EN BAÑO 

TALLADO DE BO0UETF EN VENTANA DE ! 

3 BAÑOS 
SUMINISTRO E INSTALACION DE 
CUBIERTA DE TECHO DE LAMINA DE 

ALUZINC COLOR NARUTAL CON SU 
RESPECTIVA ESTRUCTURA OA CANALETA 

DE 2"X6" INCLUYE ARRIOTRES Y 
4'TENSORES 

CERCHA J1DE TUBO ESTRUCTURAL 3"X3*" 
CH16 CON 2 CAPAS DE ANTICORROSIVO 

COLOR GRIS, INCLUYE CRUCETAS DE 
SANGULO DE 1-l/2" X 1/8" 

VIGUETA DE CANALETA SENCiLLA 
G2"X6"X1.5MM 

! 7 ENTABICADO DE 1 HlLADA DE BLOQUE 

(SUMINISTRO E INSTALACION DE 
LUMINARIA SUPERFICIAL 2X18W 

NCLUYE CKTO 110V 20A CON CABLE 
8THHN AVWG #12X2, DUJCTERIA EMI 

SUMINISTRO E INSTALACION DE 

UMINARIA SUPEREICIAL 1X18W 
INCLUYE CKTO 110v 20A CON CABLE 

:9,THHN AWG #12X2, UCTERIA EMI 

oROCE 
INFOP? 

Rutevar Centro.amiri:s 
Tegucir,atpa, freyiea colstii. 

UNIDAD CANTIDAD 

M2 

MI 

M2 

UNIDAD 

UNIDAD 

iUNIDAD 

334.58 

2.82 

11.80 

396.56 

5.00 

85.80 

40.00 

6.00 

PRECIO UNITARIO 

LJ28.40 

L10852 

L200.59 

104.70 L179.2g 

!L677.45 

L9,461.7a 

L209.15 

,191.14 

) 

U,095.57 

TNFOP 
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SUBTOTAL 

L42,960.07 

L306.03 

L2,366.96 

268,649.57 

i47,308. 70 

LIE,770 62 

L17,945.07 

L87,645.60 

l6,S73.42 
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SUMINISTRO E INSTALACION DE LUMINARIA 

ROCETA PORIAFOCO INCUYE FOCO LED 

1SW, CKTO 110V 20A CON CABLE THHN AwG 

10 #12X2, DUCTERIA EMT 

SUMINISTRO E INSTALACION Df 
INTERRUPTOR SENCILLO INCLUYE CKTO 110V 
20A CON CABLE HUN AWG 12X2, DUCTERIA 

11 EMT DE 1/2", CAJAS 2"X4" PESADAS, CAJAS 
OCTOGONALES PCSADAS Y CUALQUIER 
ACCESORIO NECESARIO PARA SU CORRECTO 

FUNCIONAMINETO 

SUMINISTRO E INSTALACION DE 
TOMACORRIENTE DOBLE 110V 20A INCLUYE 

CKTO 110V 30A CON CBLE THHN AWG t10X2 

Miratlores. 

12+ #12X1, DUCTERIA EMI DE 3/4", CAJAS 2"X4" UNIOAD 
PESADAS Y CUALOUIER ACCESORIO 

SUMINISTRO E INSTALACION DE CENTRO) DE 

!CARGA SD DE 12 ESPACIOS INCLUYE MAIN 

BREAKER DE 150A, BARRA PARA POLO A 
13 TIERRA, POLOA TIERRA CON VARILLA DE 

COBRE DE S'Y CUALQUIER ACCESORIO 
NECESARIO PARA SU CORRECTO 

FUNCICONAMIENTO 

15 

NECESARIO PARA SU CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO 

SUMINSTRO E INSTALACION OF ACOMETIOA 

14 DE ALUMINIO DE CABLE 12X3 TRIPLE DE 2 
:FASES REVESTIDAS Y NEUTRO DESNUDO 

UNIDAD 

Bulevat Centroatérica 
Togtcigalpa, freute & Goiohia 

SUM INST DE BASE DE CONTADOR DE 250A 
INCLUYE ALIMENIADOR [DE CABLE DE COBRE 
THHN AWG #2X3 DESDE LA MUFA HASIA EL 

CENTRO DE CARGA, DUCTERIA EMT 2", MUA, 
POLO A TIERRA CON VARILLA DE COBRE DE S' 
Y CABLE DE COBRE THHN AWG #8X1Y 
CUALQUIER ACCESORIO NECESARIO PARA SU 
CORRECIO FUNCIONAMIENTO 

UNIDAD 

UNIDA) 

M 

UNIDAD 

3 

10.00 

10,00 

23.00 

L.00 

15.00 

1.00 

746.98 

L577.66 

L776.85 

3,187.11 

189.23 

L3,585.50 

TNFOP 

L7,469.80 

LS,776.60 

LI7,867.55 

,L3,187.1 

L2,838.45 

3,585,50 
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l6.StUN:, NST, DE BREAKAR 1 POLO SD 20A 

12SUN!. INSL. DE BREAKER 1 POL0 S0 30A 

SUNM INST DE TUBCRIA PVC POTABLE 1/2" SDR 

18, 13.5 INCLUYE ACCESORIOS, EXCAVACION. 
RFLLEN0Y COMPACTADO 

SUM INST DE TUBERIA PVC POTABLE 2" SDR 

: 19 41 INCLUYE ACCESORIOS, EXCAVACION, 
RELLEN0Y COMPACTADO 

SUM NST DE TUBERIA PVC POTABLE 4" SDR 
20.41 NCLUYE ACCESORIOS, EXCAVACION, 

RELLENO Y COMPACTAD0 

CAJA DE REGISTRO DE AGUAS NEGRAS 

21 INCLUYE TAPADE RA DE CONCETO, 
EXCAVACION, RELLENO Y COMPACIADO 

SUMINISTRO E INSTALACION DE PULRIA 

TERMOFORMAOA METALICA, INCLUYE LLAVIN 

22 DE POMO, HERRAIES, CONTRAMARCOY 
CUALQUIER ACESORIO NECESARIO PARA SU 

CORRECTO FUNCIONAMIENTO 

SUMINISTRO E IINSTALACiON DE PUERTA DE 

TAMBOR OF MADFRA, INCLUYE L AVIN.0E 

24: POMO, HERRAJES, CONTRAMARCO Y 

UNIDAD 

j UNIDAD 

25 

CUALOUICR ACESORIO NLCESARIO PARA SU 

CORRECTO FUNCIONAMIENTO 

MU 

SUMINiSTRO E INSTAACION DE PUERTA 

-TERMOFORMADA DE MADERA, INCLUYE 

23 LLAVIN DE POMO, HERRAJES, CONTRAMARCO : UNIDAD 

Y CUALQUIER ACESORIO NECESARIO PARA SU 

'CORRECTO FUNCIONAMIENTO 

UNIDAD 

SUMINISTRO E INSTALACAON DE VENTANAS 

DE ALUMINIO COLOR NATURAL TIPO CELOCIA, 
INCLUYE MALLA MOSOUITERO, SELLADO DE 
LOS BORDES CON SILICON Y CUALQUIER 
ACCESORIO NECESARIO PARA SU CORRECTO 

FUNCIONAMILNTO 

UNIDAD 

UNIDAO 

M2 

4.00 

3.00 

S1.23 

10,63 

59.70 

A.00 

7.00 

2.00 

7.00 

( 

!273.87 

54 11 

308.75 

;S6.77 

L122.50 

L34/.S9 

3,087.52 

LS,478.15 

L3,485.90 

L3,187.11 

1,095.57 

TNFOP 
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L,115 4! 
1926.25 

12,908,33 

iLi,302 12 

L20,75 1.12 

i12,350.08 

L38,347.05 

LG,971.80 

L22,309.77 

L59,?81.29 
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27! REPELLO DE PAREDES 
28 PULIDO DE PAREDES 
29SUMINISTRO Y APLICACION DE PINTURA 

PICADO DE PARED HASTA DEJAR EL BLOQUE 
!vIsTO 

CONSTRUCCION DE FIRME DE CONCRETO EN 
a; BAÑOS Y CORREDOR 

31 

32 

33 

35 

SUMINISTRO E INSTALACION DE INODOROS 

INCLUYE VALVULAS, MANGUERA DE ABASTO, 
BRIDA YCUALQUIER ACCESORIO NECESARIo 
PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENIO 

SUMINISTRO E INSTALACION DE AVAMANO5 

INCLUYE VALVrLAS, MANGUERA DE ABASTO 
Y CUALQUIER ACCESORIO NECESARIO PARA 
SU CORECTO FUNCIONAMIENTO 

SUMINISTRO F INSTALACION DE URINARIOS 
INCLUYE VALVULAS, MANGUERA DE ABASTO 

iY CUALQUIER ACCESORIO NECESARIO PARA 
!SU CORECTO FUNCIONAMIENTC 

SUMINISTRO E INSTALACION DE DIVICIONES 
34 0E URINARIO DE MEAMINA COLOR GRIS 

OBSCURO 

REPARACION DE LEMENTOS DE CONCRETO DE 
15 X 15 CM 

LIMPIEZA FINAL, INCLUYE EL BOTADO DE 
36DESPEDICIOS DE DEMOICIONES U OTRAS 

ACTIVIDADES 

M2 

Butevar Centroayica 

M2 

Tegucicgalpa, treniua colonia 
Mitaflores. 

M2 

M2 

! M2 

UNIDAD 

TOTAL 

UNIDAD 

UNIDAD 

UNIDA) 

ML 

GLOBAL 

486.42 

486.42 

5 

4B6.42 

542.20 

G4.41 

7.00 

4.00 

3.00 

3.00 

3.00 

1.00 

L79.68 

L109.55 

L109.55 

L,124.50 

LS77.66 

L3,900.00 

L1,792.75 

L4,481.88 

Lu,992.20 

(L200,59 

L6,000.0 

INFOP 
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L38,757.,95 

LS3,287.31 
LS3,287.31 

L67,503.90 

L25,653.88 

L27,300.00 

L7,171.00 

L13,443.bd 

LS,976.60 

TERCERA: ADJUDICACIÓN,- El presente contrato fue adjudicado a cONSTRUCTORA Y 
SUPERVISORA JAYBET S. de R.L, de C.V., mediante Informe de Análisis Técnico de 

L601.77 

Ofertas de fecha 05 de diciembre del 2022 y mediante Acta de Apertura de Ofertas (3 
cotizaciones) realizada por el Comité de Compras del Instituto Nacional de Formación 
Profesional (INFOP), según la Modalidad de Contratación establecida en las Disposiciones 
Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República vigentes para el Ejercicio 
Fiscal 2022 y las Normas de Ejecución Presupuestaria y Control Interno año 2022 del 
INFOP.- CUARTA: DOCUMENTOS INTEGRANTES.- Los siquientes documentos constituyen 

L6,000.00 

L998,499.75 

.00 



H 
Tnstituto Naciornal de 
Formacion Profesional 

Mirnflots. 31SIS 

INFO~ 
AUTORIZADo 

6 

06 DIÇ, L 

POR:. 
CONTROL. 

PRESUPUESTO 

el Contrato entre EL INFOP y EL CONTRATISTA serán leídos e interpretados como parte integral del Contrato: 1) Téminos de Referencia; 2) Especificaciones Técnicas; 3) Planos; 4) Oferta del Contratista; 5) Acta de Apertura; 6) Análisis Técnico de Ofertas y, 7) Orden de inicio emitida por la Unidad de Ingeniería y Mantenimiento. -QUINTA:_UBICACIÓN DEL PROYECTO. - El proyecto se encuentra ubicado en la comunidad de San Juan Pueblo, Municipío de La Másica, Departamento de Atlántida. SEXTA: PLAZO DE EJECUCION. - El presente proyecto serå ejecutado en el plazo de ciento cincuenta (150) días calendario, a partir de la fecha de la Orden de Inicio, que será emitida por la Unidad de Ingeniería y Mantenimiento del INFOP, dentro de los 15 días calendario siguiente a la entrega del anticipo. En caso de que no hubiese anticipo, dicha Orden de inicio se dará dentro de los diez (10) días calendario después de la firma del Contrato como máximo, -SEPTIMA: CUANTIA O PRECIO DEL CONTRATO. - EL INFOP pagará a EL CONTRATISTA el valor total de NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE LEMPIRAS CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS (L. 998,499.75), menos las deducciones que la Ley establece, valor que incluye todos los gastos directos, indirectos, utilidades, impuestos e imprevistos de EL CONTRATISTA. OCTAVA: FORMA DE PAGO.- EL INFOP se compromete a efectuar el pago a EL CONTRATISTA mediante la presentación de factura o recibo, estimación por avance de obra ejecutada, el informe de ejecución con indicación del avance de la obra al final de cada período y copia de la bitácora: documentos debidamente aprobados por el supervisor designado por la Unidad de Ingeniería y Mantenimiento de EL INFOP; y, a la finalización de la obra, con el Acta de Recepción Final emitida por la Comisión de Recepción de Obras del INFOP y el Informe final firmadopor EL CONTRATISTA y el Jefe de la Unidad de Ingeniería y Mantenimiento del INFOP. Dicho pago afectará la Actividad 1005, Renglón 23100, del Presupuesto 2022 (Reserva 2022-12-SSR-06-01) del INFOP. NOVENA:_ANTICIPO.- EL INFOP podrá dar a EL CONTRATISTA si éste así lo desea, un anticipo por valor de CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE LEMPIRAS CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS (L. 199,699.95) equivalente al 20% (veinte por ciento) del valor total del Contrato, debiendo este último constituir una garantía eguivalente al cien por ciento (100%) de su monto a favor de EL INFOP,- La garantía o fianza deberá permanecer vigente hasta que el anticipo pagado haya 

ÎNFOP 
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sido reembolsado en su totalidad, pero el monto de la misma será reducido progresivamente en os 
montos reembolsados por EL CONTRATISTA. - El anticipo será reembolsado mediante la 
deducción de montos proporcionales de los pagos que se adeuden a EL CONTRATISTA, de 
conformidad con la valoración del porcentaje de las Obras ejecutadas. El anticipo estará destinado 
excdusivamente a gastos de movilización y a su inversión en materiales, equipos o servicios 

directamente relacionados con la ejecución de la obra. EL cONTRATISTA estará obligado a 
presentar a la Administración un informe sobre la inversión del anticipo, el cual será objeto de 

comprobación por EL INFOP a través del Supervisor designado.- DECIMA: PENALIZACIÓN 
POR INCUMPLIMIENTO.- En caso de incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA en la 

finalización de la obra objeto de este Contrato, en el plazo indicado en la cláusula sexta anterior, 

éste pagará a EL INFOP por cada día calendario de atraso, un 0.36% del monto total del 

contrato, establecido en las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 

República vigentes para el ejercicio fiscal 2022. EL INFOP queda facultado para deducir la multa 
de los pagos que correspondan.- DECIMA PRIMERA: _SUPERVISION,- La Unidad de 
Ingeniería y Mantenimiento de EL INFOP será la responsable de la supervisión en la Ejecución 
del presente Contrato y mantener la bitácora de la obra al día, para lo cual EL CONTRATISTA 

se obliga a atender las ordenes que emanen de esta.- DÉCIMA SEGUNDA: GARANTÍAS. 
EL CONTRATISTA deberá presentar a favor de EL INFOP previo a la Orden de inicio, una 

garantía Bancaria, fianza de Cumplimiento o cheque certificado por el valor de CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO LEMPIRAS CON 

NOVENTA Y SEIS CENTAVOS (L.149,774.96) equivalente al quince por ciento (15%) del 

valor total del Contrato, la cual estará vigente hasta tres (3) meses después del plaz0 previsto 
para la ejecución de la obra.- Asimismo a la finalización del proyecto, EL CONTRATISTA 

presentará a favor de EL INFOP una Garantía de Calidad que puede ser garantía Bancaria, 

fianza o cheque certificado, por el valor de cUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
VEINTE Y CUATRO LEMPIRAS CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (L, 49,924.98)/ 

equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total del Contrato, la cual tendrá una vigencia de 
un año, contados a partir de la fecha del Acta de Recepción Final de la obra. En caso de no 

presentar la garantía de calidad, EL INFOP le retendrá a EL CONTRATISTA del pago el valo,A 

CONTR0L. 
PRESUPUESTO 

TNFOP 
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antes mencionado, cantidad que serå devuelta una vez que finalice el término de vigencia de la 
Garantia de Calidad. Ambas garantías deberán contener literalmente la siguiente cláusula 
obligatoria: "La presente garantia se hará efectiva a simple requerimiento del Instituto 
Nacional de Formación Profesional (INFOP), efectuado al afianzador o garante sin 
más trámite que la presentación del documento por el cual se notifique el 

incumplimiento." No se admitirán garantías que contengan cláusulas o disposiciones generales 
o especiales que contradigan o se opongan a la presente cláusula. - D�CIMA TERCERA: 
RESPONSABILIDAD. - EL CONTRATISTA libera a EL INFOP de toda r�sponsabilidad u 

obligación civil, laboral, fiscal, ambiental, penal y de otro tipo que contraiga en la ejecución de la 
obra objeto de este contrato. DÉCIMA CUARTA: PROHIBICIONES DE SUB-CONTRATAR. -
EL CONTRATISTA no podrá exceder de los límites y facultades conferidas en el presente 

Contrato sin responsabilidad de su parte; en consecuencia, no podrá bajo ningún concepto, 

subcontratar ni dar a título gratuito en todo o en parte este contrato, ni traspasar los derechos 

que le concede el mismo a terceras personas. DECIMA QUINTA: RECEPCION.- Finalizada la 
obra a entera satisfacción de EL INFOP, conforme al Informe Final de la Unidad de Ingeniería y 
Mantenimiento de EL INFOP, y en visita realizada en forma conjunta con EL. CONTRATISTA 

la Comisión de Recepción de Obras del INFOP, se procederá en la fecha de finalización estipulada 
en este Contrato, a la recepción final de la obra, emitiéndose la respectiva Acta de Recepción 

Final firmada por todas las partes.- DECIMA SEXTA: CAUSAS DE RESOLUCIÓN.- Serán 

causas de resolución de. este contrato, además del incumplimiento de cualquiera de las cláusulas 
establecidas en este contrato, las contenidas en la Ley de Contratación del Estado, su 

Reglamento y demás leyes aplicables. DECIMA SEPTIMA: NOTIFICACIONES. - Para los 
efectos de citaciones, emplazamientos, requerimientos se establece el domicilio de las partes las 
siguientes: EL INFOP: Edificio Administrativo, segundo nivel, entrada principal Colonia 
Miraflores, Boulevard Centroamérica, Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central. EL 
cONTRATISTA: Colonia Alameda calle principal frente a Restaurante El Torito, Tegucigalpa 
M.D.C. DÉCIMA OCTAVA: JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Para las cuestiones 
referentes al cumplimiento, interpretación, resolución, rescisión, ejecución y efectos de este 

Contrato, ambas partes se someten a la jurisdicción y competencia del Juzgado de lo 
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CofTRko, 
PRESUPUESTO 

Contencioso Administrativo del Departamento de Francisco Morazán. DECIMA NOVENA: 

DISPOSICION GENERAL. - Todo lo no previsto en el presente contrato, se regirá por las 

disposiciones contenidas en la Ley de Contratación del Estado, su Reglamento y demás Leyes 

aplicables. - VIGESIMA:_ ACEPTACIÓN. - Ambas partes aceptamos el contenido de todo lo 

pactado en este Contrato y nos comprometemos a cumplir fielmente las obligaciones del mismo. 

INFOP 

En fe de lo anterior y para los efectos legales pertinentes firmamos el presente contrato en la 

ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los seis días del mes de diciembre del año 

dos mil veintidós. 

del iais 

tR/oNs TRUCTORA r SUPERVISO0RA "JAYBET- RL GKENCIA GENERAL tONDURAS, C.A. 
VALLADARESAJUAN AL�XANDER AMADOR E. 

ECONTRATISTA 
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CONTRATO DE REMODELACION DE GALPON, MEJORAS Y REPARACIONES DE 
TALLER DE ELECTRONICA DE INFOP MIRAFLORES, TEGUCIGALPA MDC 

INFOP 

Nosotros, FREDIS ALONS0 CERRATO VALLADARES, mayor de edad, casado, Abogado, 
hondureño y de este domicilio, con Documento Nacional de Identificación No. 0706-1960 
00054, actuando en su condición de Director Ejecutivo del INSTITUTO NACIONAL DE 
FORMACION PROFESIONAL (INFOP), Con Registro Tributario Nacional No. 

08019999407456, nombrado mediante Resolución No. STSS-276-2022 del 08 de marzo del 
2022, emitida por la Secretaría de Trabajo y Sequridad Social en su Sesión Ordinaria Número 
02-2022, en adelante denominado EL INFOP; y el señor JUAN ALEXANDER AMADOR 

ESPINOZA, mayor de edad, casado, Ingeniero Civil, hondureño y de este domicilio, con 
Documento Nacional de Identificación No. 0801-1982-06197, quien actúa Como 

representante legal de la empresa CONSTRUCTORA Y SUPERVISORA JAYBET S. de R.L. 
de C.V., Con Registro Tributario Nacional No. 08019010341959, y que en lo sucesivo se 
denominará EL CONTRATISTA; hemos convenido en celebrar como en efecto celebramos el 

presente Contrato, bajo las cláusulas siguientes: PRIMERA: JUSTIFICACION.- La oficina 
del taller de electrónica tiene una pared divisoria muy deteriorada la cual se demolerá y se 
construirá una nueva, también se hará una losa de concreto que servirá para bodega ya que 
dicho taller no cuenta con una bodega. Se vio la necesidad de generar una relación entre las 
dos aulas por lo que se abrirá un boquete para que tengan una relación directa entre el aula 
de clases y el aula de prácticas. El espacio fisico conocido como galpón está un poco 

deteriorado y sin uso por lo que se acondicionará y se mejorará, para ser utilizado como 
taller de preparación para superficies de automóviles por lo que se construirá una pared 
nueva que servirá para dividir en dos todo el espacio del galpón y así generar el área de 
preparación y un área de bodega. SEGUNDA: OBJETO, - El objeto del presente Contrato es 

realizar el proyecto REMODELACION DE GALPON, MEJORAS Y REPARACIONES DE 
TALLER DE ELECTRONICA DE INFOP MIRAFLORES, TEGUCIGALPA MDC, según se 
indica en los Términos de Referencia y Especificaciones Técnicas preparadas y aprobadas por el Jefe de Ingeniería y Mantenimiento del Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP), de 

La Ctoue 

INIOP 
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acuerdo a las actividades siguientes: 

No. 

REMODELACIÓN DE GALPÓN, MEJORAS Y REPARACIÓN DE TALLER DE 
ELECTRÓNICA DE INFOP MIRAFLORES 

REMODELACIÓN DE GALPÓN INFOP MIRAFLORES 

ACTIVIDAD 

1DEMOLICIN DE PARED DE BLOQUE 
2,DEMOLICION DE ESTRUCTURA MEIALUCA 

2 CAPAS DE PULIDO IMPERMEA8ILIZANTE PARA 
EXTERIORES 

PARED INTERIOR LIVIANA DE AMINA DE FIBRA DE 
|VIDRIO A UNA CARA SOBRE ESTRUCTURA 

EXISTENTE, SE DEBERAN INSTALAR CLAVADORES 
DE TUBO 1"%2" CH18 DONDE AS JUNTAS 
VERTICALES DE LAS LAMINAS NO COINCIDAN CON 

LA REJA DE TUBO EXISTENTE. 

3 TALLADO Y PULIDO DE ELEMENTOS DE CONCRETOML 

isUM Y APLICACIÓN DE 1 CAPA DE 
7 ANTICORROSIVO GRIS EN REJA METALICA Y 2 

CAPAS DE PINTURA DE ACEITE COLOR SW-7015 

!SUM. INST. DE PORTON CORREDIZ0 TROQUELADO 
DE LAMINA DE 1.2MM 2.55X2.90M CON 2 CAPAS 
DE ANTICORROSIVO Y 2 CAPAS DE PINTURA DE 
ACEITE COLOR SW-7019 

!VIGA DE TUBO NEGRO 4"X4" CH16 A INSTALAR EN 
BOQUETE DE PORTON CORREDIZO 

Bttevar CenirOaCica 
Teguctgala, 1rstea cotonia 
-italotrS. 

UNIDAD CANTIDAD 

SUM. APLICACIÓN 2 CAPAS DE PINTURA DE ACEITE 
GPARA EXTERIOR EN PORTONES EXISTENTES AMBAS M2 

i CARAS CÌLOR SW. 7019 

M2 

2 

M2 

M2 

M2 

M2 

UNIDAD 

ML 

3.85 

4.90 

2.30 

244.65 

202.25 

8.00 

211.00 

1.00 

2.71 

P 

UNITARIO 

108.52 

100.00 

2.00.59 

585.36 

130.05 

130.05 

12500.00 

ÎNFOP 

500.00 

a Caue del eis 

130.05 31816.7325 

TOTAL 

417.802 

490 

A61.357 

118389.06 

1040,4 

27440.55 

12500 

1355 
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PARED DIVISORIA CON ESTRUCTURA METALICA 
10IVIANA DE 2" DE LAMINA DE FIBRA DE VIDRIO M2 

A DOBLE CARA 

11 

H 

12 

No. 

SUM. INST, DE PORTON TROQUELADO DE 
LAMINA DE 1.2MM1.20X2.10M CON 2 CAPAS 
DE ANTICORROSIVO Y 2 CAPAS DE PINTURA DE 
ACEITE COLOR SW 7019 

SUM. INTS. DE LAMINA DESPLEGADA 

GALVANIZADA 1/2" 4'X8' CAL 26 
13 CAMBIO DE LAMINA DE TECHO DE ZINC CAL 26 

14LIMPIEZA FINAL 

ACTIVIDAD 

1DEMOLICION DE PISO DE CONCRETO 

2 DEMOLICION DE ENCIELADO 
3EXCAVACION 

! 4DEMOLICION DE PARED INTERIOR 

SUB TOTAL 

DESMONTAJE Y APERTURA DE B0QUETES EN 
PARED DE CONCRETO PARA VENTANAS Y 

S PUERTAS 

6.SELLADO DE 8OQUETES DE VENTANAS 

i2APATA AISLADA DE CONCRETO DE 3000OPSI DE 
:0.70 X 0.70 M CON VARILLA CORRUGADA I3 (0 

7 12CM AS 

H 

i PEDESTAL DE CONCRETO REFORZADO DE 3000 
8: PSI DE 0.15X0.15M CON 4#4 Y #3 () 12CM 

iegucigalya, renteaotent 
1Hicailores. 

RELLENO Y COMPACTACION CON MATERIAL DEL 
9 5ITI 

UNIDAD 

TALLER DE ELECTRONICA INFOP MIRAFLORES 

M2 

M2 

GLOBAL 

M2 

iM2 

M3 

M2 

M 

UNIDAD CANTIDAD 

M2 

UNIDAD 

ML 

21.20 

M3 

3 

1.00 

43.30 

3.00! 

1.00 

2.94 

114.26i 

2.94 

12.93 

3.83 

10.64 

6.00 

5.40 

) 

2.84 

846.50! 

5500.00 

536.30 

661.75 

5000.00i 

UNITARIO 

250.00 

100.52 

500.00 

108.52 

150.00 

670.95 

929.10 

620.35 

361.30 

INFOP 

17945.8: 

S500 

23221.79! 

1985.25 

TOTAL 

5000 

247563.74 

735 

11485.4 152 

1470 

1403.1636 

574.5 

7138 908 

5574.6 

3349.89 

1026.092 

INFOP 
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SUM, INST. DE LUMINARIA LED EMPOIRADA 4x 
21: 20W NCLUYE CKTO 120V 2OA CON CARLE 

#12X2 THHN Y DUCTERIA EMI 1/2" 

H 

SUM, INST, DE ROCETA PORTAFOCOY FOCO LED 
22 15W INCLUYE CKTO 120V 20A CON CABLE 

2X#12 1THHN Y DUCTERIA EMI 1/2" 

SUM. INST. DE INTERRUPTOR SENCILLO INCLUYE 
23.CKTO 120V 20A CON CABLE 2X#12 THHN Y 

DUCTERIA EMI 1/2" 

25 

26 

SUM. INST. DE TOMACORRIENTE DOBLE 110V 

28 

24 20A INCLUYE CKTO 120V 30A CON CABLE 2X#10 UNIDAD 
1X#12 THHN Y DUCTERIA EMT 3/4" 

SUM, INSI. DE SALIDA DE TOMACORRIENTE 
ESPECIAL 220V SOA PARA A/C INCUUYE CKTO 
120V 50A CON CABLE 3X#8 THHN Y DäCTERIA 

EMT 1" Y TAPADERA METALICA LISA 2"X4" 

:SUM, INST. DE TOMACORRIENTE ESPECIAL 120V 
20A INCLUYE CKTO 120V 30A CON CABLE 3X#10 

THHN Y DUCTERIA EMT 3/4", 1 
TOMACORRIENTE POR CADA CKTO DE 30 A 

SUM. INST. DE ALIM[NTADOR 3X#2 THHN 

INCLUYE DUCTO EMT 1-1/4", VARILLA DE COBRE 
27 PARA ATERRIZAJE Y CUALQUIER ACCESORIO 

NECESARIO PARA SO CORRECTO 
; FUNCIONAMIENTO. 

SUM. INST. OE CENTRO DE CARGA SO 20 
ESPACIOS INCLUYE MAIN BREAKER DE 100A, 
BARRA PARA POL0A TIERRA, ATERRIZAJE CON 

VARILLA DE COBRE DE S'Y CUALQUIÉR 
ACCESORIO PARA SU CORRECTO 

FUNCIONAMIENTO 

29:SUM, INST. DE BREAKER 1 POLO SD 20A 

30!SUM. INST. DE BREAKER 1 POLO SD 30A 
31 SUM, INST. DE BREAKER 2 POLOS SD 50A 

H 
BuleU at CenrQamiica 
1egucigalyia, frenin4cotoui 
Mitlores. 

UNIDAD 

UNIDAD 

UNIDAD 

UNIDA 

UNIDAD 

MI. 

5 

UNIDAD 

UNIDAD 

UNIDAD 
UNIDAD 

16.00 

2.00 

2.00 

12.00 

2.00 

16.00 

50.00 

2.00 

2.00 

18.00 

2.00 

3300.35 

500.00 

775.25 

758.85 

845.50 

950.35 

600.00 

6500.00 

270.00 

300.00 

450.00 

INFOP 

La Claue del eits 

52805.6 

1000 

1550.5 

9106.2 

1691 

15205.6 

30000 

13000 

S40 

5400 

900 
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32 

DESMONTAJE, SUMIMISTRO E INSTALACION DE 
33 LAVAMANOS Y ACCESORIOS Y VALVULAS 

NUEVOS 

35 

34ENCIELADO DE YESO VINYL 

36 

) 

DESMONTAIE, SUMIMISTRO E INSTALACION DE 
SANITARI0Y ACCESORIOS Y VALVULAS NUEVOs 

38 

BALCON METALICO DE TUBO INDUSTRIAL DE 1" 
CH 16 

SUM Y APLICACION DE 2 CAPAS PINTURA DE 
ACEITE DE ALTA GAMA COLOR GRIS OSCURO 

SW7019Y GRIS CLARO SW7015, 1NCLUYE 
PINTAD0 DE PAREDES Y BALCONERIA METALICA 

LIMPIEZA FINAL, INCLUYE EL BOTADO DE 
DESPERDICIOS DE LAS DEMOICIONES 

Bulevar Cent roaerica 
31egucigalpa, frente: a cooni 
Mitalles. 

SUM Y APLICACION DE 2 CAPAS PINTURA DE 

37 LATEX LAVABLE DE ALTA GAMA COLOR 8LANC0 M2 
1000 

SUB TOTAL 

UNIDAD 

TOTAL 

UNIDAD 

M2 

M2 

M2 

GLOBAL 

1.00 

6 

1.00 | 

114.26 

3.28 

56.64 

331.16| 

1.00 

5500.00 t 

3500.00 

S00.00 

1100.00 

130.05 

121.15) 

5000.00 

INFOP 

La Cloue del bils 

S500 

3500 

57130 

3608 

7366.032 

TERCERA: ADJUDICACIÓN.- El presente contrato fue adjudicado a coNSTRUCTORA Y 
sUPERVISORA JAYBET S. de R.L. de C.V., mediante Informe de Análisis Técnico de 
Ofertas de fecha 05 de diciembre del 2022 y mediante Acta de Apertura de Ofertas (3 

cotizaciones) realizada por el Comité de Compras del Instituto Nacional de Formación 
Profesional (INFOP), según la Modalidad de Contratación establecida en las Disposiciones 
Generales del Presupuesto de Ingresos y EgresOs de la República vigentes para el 

Ejercicio Fiscal 2022 y las Normas de Ejecución Presupuestaria y Control Interno año 
2022 del INFOP,- CUARTA: DOCUMENTOS INTEGRANTES,- Los siguientes documentos. 

constituyen el Contrato entre EL INFOP y EL CONTRATISTA y serán leídos e interpretados 
como parte integral del Contrato: 1) Términos de Referencia; 2) Especificaciones Técnicas; 
3) Planos; 4) Oferta del Contratista, 5) Acta de Apertura; 6) Análisis Técnico de Ofertas y 7) 
Orden de Inicio emitida por la Unidad de Ingeniería y Mantenimiento.- QUINTA: 

40120.034 

5000 

432514.45 

L680,078.19 
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UBICACIÓN DEL PROYECTO, - El proyecto se encuentra ubicado en las instalaciones del 
Centro INFOP Miraflores, Tegucigalpa M.D.C., en el Galpón y taller de Electrónica PC-Lab, -
SEXTA: PLAZO DE EJECUCIÓN, - El presente proyecto será ejecutado en el plazo de 
ciento veinte (120) días calendario, a partir de la fecha de la Orden de Inicio, que será 
emitida por la Unidad de Ingeniería y Mantenimiento del INFOP, dentro de los 15 días 
calendario siguientes a la entrega del anticipo. En caso de que no hubiese anticipo, dicha 
Orden de inicio se dará dentro de los diez (10) días calendario después de la firma del 
Contrato como máximo. - SEPTIMA: CUANT0A O PRECIO DEL CONTRATO. - EL INFOP 
pagará a EL CONTRATISTA el valor total de SEISCIENTOS 0CHENTA MIL SETENTA Y 

OCHO LEMPIRAS CON DIEZ Y NUEVE CENTAVOS (L. 680,078.19), menos las 
deducciones que la Ley establece, valor que incluye todos los gastos directos, indirectos, 
utilidades, impuestos e imprevistos de EL CONTRATISTA. OCTAVA: FORMA DE PAGO. 
EL INFOP se compromete a efectuar el pago a EL CONTRATISTA mediante la 
presentación de factura o recibo, estimación por avance de obra ejecutada, el informe de 
ejecución con indicación del avance de la obra al final de cada período y copia de la bitácora 
al día, documentos debidamente aprobados por el supervisor designado por la Unidad de 
Ingeniería y Mantenimiento de EL INFOP; y, a la finalización de la obra, con el Acta de 
Recepción Final emitida por la Comisión de Recepción de Obras del INFOPy el Informe final 
firmado por EL CONTRATISTA y el Jefe de la Unidad de Ingeniería y Mantenimiento del 
INFOP. Dicho pago afectará la Actividad 1005, Renglón 23100, del Presupuesto 2022 
(Reserva 2022-12-CAR-06-08) del INFOP. NOVENA: ANTICIPO.- EL INFOP podrá dar a 

EL CONTRATISTA si éste así lo desea, un anticipo por valor de CIENTO TREINTA Y 
SEIS MIL QUINCE LEMPIRAS CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS (L.136,015.64) 
equivalente al 209% (veinte por ciento) del valor total del Contrato, debiendo este último 
constituir una garantía equivalente al cien por ciento (100%) de su monto a favor de EL 
INFOP.- La garantía o fianza deberá permanecer vigente hasta que el anticipo pagado hay� 
sido reembolsado en su totalidad, pero el monto de la misma será reducido progresivamente en 
los montos reembolsados por EL CONTRATISTA.- El anticipo será reembolsado mediante la 
deducción de montos proporcionales de los pagos que se adeuden a EL CONTRATISTA, de 

1eguciqolpa, trenie a eolouaia 
Miosre. 

INFOP 

7 

La Claue del i 
éita 
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conformidad con la valoración del porcentaje de las Obras ejecutadas. El anticipo estará 
destinado exclusivamente a gastos de movilización y a su inversión en materiales, equipos o 
senvicios directamente relacionados con la ejecución de la obra. EL CONTRATISTA estará 

obligado a presentar a la Administración un informe sobre la inversión del anticipo, el cual 

será objeto de comprobación por EL INFOP a través del Supervisor designado.- DECIMA: 
PENALIZACIÓN POR INCUMPLIMIENTO.- En caso de incumplimiento por parte de EL 
CONTRATISTA en la finalización de la obra objeto de este Contrato, en el plazo indicado en 
la cláusula sexta anterior, éste pagará a EL INFOP por cada día calendario de atraso, un 
0.36% del monto total del contrato, establecido en las Disposiciones Generales del 
Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República vigentes para el ejercicio fiscal 2022. EL 
INFOP queda facultado para deducir la multa de los pagos que correspondan.- DECIMA 
PRIMERA: SUPERVISION.- La Unidad de Ingeniería y Mantenimiento de EL INFOP será 

la responsable de la supervisión en la Ejecución del presente Contrato y mantener la 
bitácora de la obra al día, para lo Cual EL CONTRATISTA Se obliga a atender las ordenes 

que emanen de esta.- DÉCIMA SEGUNDA: GARANTÍAS.- EL CONTRATISTA deberá 
presentar a favor de EL INFOP previo a la Orden de inicio, una garantía Bancaria, fianza de 

Cumplimiento o cheque certificado por el valor de CIENTO DOS MIL ONCE LEMPIRAS 
CON SETENTA Y TRES CENTAVOS (L.102,011.73) equivalente al quince por ciento 
(15%) del valor total del Contrato, la cual estará vigente hasta tres (3) meses después del 
plazo previsto para la ejecución de la obra.- Asimismo a la finalización del proyecto, EL 

CONTRATISTA presentará a favor de EL INFOP una Garantía de Calidad que puede ser 
garantía Bancaria, fianza cheque certificado, por el valor de TREINTA Y CUATRO MIL 
TRES LEMPIRAS CON NOVENTA Y UN CENTAVOS (L. 34,003.91), equivalente al cinco 
por ciento (5%) del valor total del Contrato, la cual tendrá una vigencia de un año, contados 
a partir de la fecha del Acta de Recepción Final de la obra. En caso de no presentar la 

garantía de calidad, EL INFOP le retendrá a EL CONTRATISTA del pago el valor antes 
mencionado, cantidad que será devuelta una vez que finalice el término de vigencia de la 
Garantía de Calidad. Ambas garantías deberán contener literalmente la siquiente cláusula 
obligatoria: "La presente garantía se hará efectiva a simple requerimiento del 

Miraflores. 
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DÉCIM
A 

TERCERA: 

RESPONSABILIDAD, 
- EL CO

N
TRA

TISTA
 

libera 
a EL 

IN
FO

P 
de toda 

responsabilidad 
u obligación 

civl, 

laboral, 

fiscal, 

am
biental, 

penal 
y de 

otro 

tipo 
que contraiga 

en 
la 

ejecución 
de la obra 

objeto 
de 

este 

contrato. 

DÉCIM
A 

CUARTA: 

PR
O

H
IB

IC
IO

N
ES 

DE 

SU
B-CO

N
TRA

TA
R. 

- EL 

CO
N

TRA
TISTA

 
no 

podrá 

exXceder 
de los lím

ites 
y facultades 

conferidas 
en 
el presente 

Contrato 
sin 

responsabilidad 
de 
su 

parte; 
en Consecuencia, 

no 

podrá 

bajo 

ningún 

concepto, 

subcontratar 
ni dar 
a título 

gratuito 
en 

todo 
o en 

parte 

este 

C
ontrato, 

ni 

traspasar 

los 

derechos 

que 
le 

concede 
el 

m
ism

o 
a terceras 

personas. 

D
EC

IM
A

 

Q
U

IN
TA

: 

R
EC

EPC
IO

N
.-

Finalizada 
la 

obra 
a entera 

satisfacción 
de 

EL IN
FO

P, 

conform
e 

al Inform
e 

Final 
de 

la Unidad 
de 

Ingeniería 
y M

antenim
iento 

de 
EL IN

FO
P, 

en 

visita 

realizada 

en 

form
a 

conjunta 

con 

EL 

C
O

N
TR

A
TISTA

 
y la 

Com
isión 

de Recepción 
de 

O
bras 

del 

INFOP, 
se 

procederá 
en 
la 

fecha 
de 

finalización 

estipulada 
en 

este Contrato, 
a la 

recepción 

final 
de 
la 

obra, 

em
itiéndose 

la respectiva 

Acta 
de 

Recepción 

Final firm
ada 

por 

todas 
las 

partes.-

D
ECIM

A
 

SEXTA: 

CAUSAS 
DE 

RESO
LU

CIÓ
N

.-

Serán 

causas 

de 

resolución 
de 

este 

contrato, 

adem
ás 

del 

incum
plim

iento 
de 

cualquiera 
de 
las 

cláusulas 

establecidas 

en 

este 

contrato, 

las 

contenidas 
en 
la 

Ley 

de 

C
ontratación 

del 

Estado, 
su Reglam

ento 
y dem

ás 

leyes 

aplicables. 

DECIM
A 

SEPTIM
A

: 

N
O

TIFICA
CIO

N
ES, 

- Para 
los efectos 

de 

citaciones, 

em
plazam

ientos, 

requerim
ientos 

se 

establece 
el dom

icilio 
de 
las 

partes 

las 

siquientes: 
EL 

IN
FO

P: 

Edificio 

Adm
inistrativo, 

segundo 

nivel, 

entrada 

principal 

Colonia 

M
iraflores, 

Boulevard 

Centroam
érica, 

Tegucigalpa, 

M
unicipio 

del 

Distrito 

Central. 

EL CONTRATISTA: 

Colonia 

Alam
eda 

calle 

principal 

frente 
a Restaurante 
El Torito, 

Tegucigalpa 

M.D.C. 

D
�CIM

A
 

OCTAVA: 

JU
RISD

ICCIÓ
N

 
Y

 

COM
PETENCIA. 

- Para 

las 

cuestiones 

referentes 
al cum

plim
iento, 

interpretación, 

resolución, 

rescisión, 

ejecución 
y efectos 
de este Contrato, 

am
bas 

partes 
se 

som
eten 

a la 

jurisdicción 
y com

petencia 

del 

Juzgado 
de 
lo Contencioso 

Adm
inistrativo 

del 

D
epartam

ento 
de 

Francisco 

M
orazán. 

D
ECIM

A
 

NOVENA: 

D
ISPO

SIC
IO

N
 

G
EN

ERA
L, 

- Todo 
lo 
no 

previsto 
en 
el 

presente 

contra�to, 
se 

regirà 
por 

las%
 PROCE INIFOP 

B
0levit 

C
ito

te
r
ic

a
 

T
eguciqalpa, 

frc
n

ie
a
 

coivnéa 

14irafores. 
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disposiciones contenidas en la Ley de Contratación del Estado, su Reglamento y demás Leyes 
aplicables. VIGESIMA: ACEPTAcIÓN. - Ambas partes aceptamos el contenido de todo lo 
pactado en este Contrato y nos comprometemos a cumplir fielmente las obligaciones del 
mismo. 

FREDI�ALöNSoCERRATO VALADAHES 
L INFOP 

En fe de lo anterior y para los efectos legales pertinentes firmamos el presente contrato en 
la Cudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los seis días del mes de 
diciembre del año dos mil veintidós. 

H 

INFOP 

Buteva Controoirica 
tcqucigalpa, trente a rotoia 

10 

Claue del iite 

OUCTORA Y SUPERVISORA 

AYBET «nL 
GEBENCIA GENERAL 
HONDURAS, C.A 

IÁN ALEANDEK AMADOR E. 
esETISTA 
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CEO-004-2022 

INFOP 
AUTOIZApo 

CUNTR0L 
TRCSUPUtST0 

Rulev.r Calioneica 
Tegcig.alpa, frentea coionia 
Hiralove. 

CONTRATO DE REHABILITACION DE DORMITORIOS, BAÑOS Y ENCHAPE DE 
PORCELANATO EN coCINA DEL INFOP, CENFA, LA PAZ. 

INFOP 

Nosotros, FREDIS ALONSO CERRATO VALLADARES, mayor de edad, casado, Ab0gado, 

hondureño y de este domicilio, con Documento Nacional de Identificación No. 0706-1960-00054, 
actuando en su condición de Director Ejecutivo del INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION 
PROFESIONAL (INFOP), con Registro Tributario Nacional No. 08019999407456, nombrado 
mediante Resolución No. STSS-276-2022 del 08 de marzo del 2022, emitida por la Secretaría de 

Trabajo y Seguridad Social en su Sesión Ordinaria Número 02-2022, en adelante denominado EL 
INFOP: y el señor KENNY VELIMIR BANEGAS MEJIA, mayor de edad, casado, Arquitecto, 
hondureño con domicilio en la ciudad de La Paz, con Documento Nacional de Identificación No. 

1201-1982-00300, con Registro Tributario Nacional No. 12011982003000, quien actúa como 
Comerciante Individual bajo la denominación ARQUITECTOS INGENIEROS 

CONSTRUCTORES y que en lo sucesivo se denominará EL CONTRATISTA; hemos convenido en 
celebrar como en efecto celebramos el presente Contrato, bajo las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

JUSTIFICACION,- El centro del INFOP CENFA LA PAZ tiene los siguientes problemas infestación 
de murciélagos en el techo del dormitorio de varones que dejan desperdicio entre la cubierta y el 

cielo falso, filtración en canal de aguas lluvias, al interior de los baños las divisiones de los sanitarios 

están en muy mal estado, las regaderas están dañadas y hay obstrucción de tuberías, la pintura en 

general del edificio está deteriorada, así como las puertas de dormitorios y baños. Debido a que 
este centro-funciona como internado, se le debe brindar a los participantes las comodidades y las 

condiciones sanitarias necesarias para su estadía. SEGUNDA: QBJETO. - El objeto del presente 
Contrato es realizar la REHABILITACION DE DORMITORIOS, BAÑOS Y ENCHAPE DE 

PORCELANATO EN COCINA DEL INFOP, CENFA, LA PAZ, según se indica en los Términos de 
Referencia y Especificaciones Técnicas preparadas y aprobadas por el Jefe de Ingenieria y 
Mantenimiento del Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP), de acuerdo a las actividade[ 
siguientes: 

re 

Ca Cloue del aits 

ARQUITECTOS E INGENEROS CAANCTORES 
IJFOP 
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3 

REHABILITACION DE DORMITORIOs, BAÑOS Y ENCHAPE DE PORCELANATO EN COCINA 
DE INFOP, CENFA, LÀ PAZ 

5 

8 

9 

10 

| 11 

DESCRIPCIÓN 
DLSMONTAJL DL CUBILRTA DE TECHO 
UNICAMENTE LAMINAS 
LIMPIEZA Y DESINFECCION DE CIELO 
FALSO DE MACHIMBRE CARA 
EXTERIOR 

IMPIEZA, DESINECCION Y LIJADO DE 
CIELO FALSO DE MACHIMBRE CARA 

IINTLRIOR 
REINSTALACION DE CUBIERTA DE 
TECHO CON MATERIAL EXISTENTt 
INCLUYE EL SELLADO DA TODOS L0S 
TORNILLOS Y/O AGUJEROS DE 
TORNILLOs 
SUMINISTRO E INSTALACION DE 
TAPADERA DE 8ORDE D[ ALERO CON 

LAMINA LISA DE ALUZINC fABRICADO 
ALA MEDIDA DF LA LAMINA 
[XISTENTE 

IMPLRMLABILIZACION DE CANAL DL 
AGUAS LLUVIAS CON SELADOR 

IFASTOMERICO DE AL TA CALIDAD 
LJADO Y BARNIZADO DE PUERTAS DE 
MADERA 

SUMINISTRO E NSTALACION DE 
MOCHEIA PARA PUCRTA DE MADERA 
CON DISCÑO SIMILAR AL CXISTENTE 
SUMINISTRO E 1NSTALACION DE 

LLAVIN DE POMO PARA PUERTAS 
TABRICACION, SUMINISTROE 
INSTAUACION DE TABLERO DE MADERA 
DE PINO DE 0,GO0x().40 m PARA PARTE 

INFERIOR DI PUERTAS 
SUMINISTRO Y APLICACION DE 

LPINTURA DE LATEX MATE CN 
FNCIELADO DEL NIVEL 1 COLOR 
BIANCO 1000, INCLUYE LIMPIEZA Y 

|PREPARACION DE LA SUPEREICIE A 
PINTAR 

SUMINISTRO Y APLICACION DL 
PINTURA DE ACEITE EN PARLOES 

12 INTERIORES DE COLOR SW7015, 
IINCLUYL LIMPILLA Y PRPARACION DL 
A SUPERFICIE A PINTAR 

13 SUMINISTRO Y APLICACION DE 

H 
thulevar Cent onirica 
Teyuciyalpa, frntea cotonia 
Mitailores. 

UNIDAD CANTIDAD 
M2 

M2 

M2 

M2 

MI 

MI 

UNIOAD 

UNIUAO 

UNIDAD 

UNIDAD 

M2 

M2 

M2 

428.43 

428.43 

128.43 

428.43 

207.92 

5.93 

28.00 

8.00 

28.00 

12.00 

318.18 

! 1257 36 

! 1065.33 

L 

PRECIO UNITARIO 

88 00 

75.00 

92.00 

104.50 

112.00 

225.00 

4A0.00 

108.00 

S50.00 

745.00 

105.00 

120.00 

120.00 

L 

864.00 

INFOP 

TOTAL 

Clave del iite 

37,701.84 

32,132.25! 

39,415.56 

44,770 94 

23,287.04 

1,334.25 

12,320.00 

15,400 00 

8,940.00 

33,408.90 

150,8S3 20 

127,839.60 

R0CED 
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SUMINISTRO Y APLICACION DE 
!PINTURA DE ACEITE EN LEMENTOS 

14 FST RUCTURAL!S, INCLUYE LIMPILZAY 
PREPARACION DE LA SUPERTICIEA 
PINTAR 

1G 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

PINIURA DÊ ACL LN PARE DIS 
LX1LRIORES CON LOS COLORIS 

DE FINIDOS POR LA INSTITUCION, 
INCLUYE (IMPIEZAY PRAPARACION DL 
LA SUPE R iC A PiNTAR 

24 

RESANE DE PARED EXTERIOR DE 
BAÑOS, INCLUYE EL PICAD0 DEL AREA 
A'RESANAR, DE SER NECESARIO HASTA 
EL BLOQUE DONDE LO AMERITE YEL 
PULIDO SIN QUE QUEDEN RESALTES 
PINTURA DE BARANDALES CON 2 
CAPAS DE PINTURA ANTOCORROSIVA 
COLOR GRIS OSCURO, INCLUYE 
LIMPIEZA Y PREPARACION DE LA 
SUPERFICIE A PINTAR 

DESINSTALACION DE INODORO DE 
|FLUXOMETRO 
SUMINISTRO E INSTALACION DE 
INODORO, INCLUYL BRIDA Y 
ACESORIOS 
SUMINISTRO E INSTALACION DE 
URINARIO, INCLUYE ACCESORIOS 
SUMINISTRO E INSTALACION DE 

ACCESORIOS PARA INODOROS, 
INCLUYL ACCLSORIOS DL TANQUE, 
VALVULAY MANGUERA DE ABASTO 

SUMINISTRO L INSTALACION DE 
ACCESORIOS PARA LAVAMANOS. 
INCLUYF GRIrO METÁLICO PESADO, 
VALVUA Y MANGUERA DF ABASTO 

i CAMBIO DE REGADCRAS, INCLUYE EL 
PICADO DE PARED, DESMONTAJE, SUM 
E INST OE VALVULA Y REGADLRA 

NUEVAS DE ALTA CAUDAD, RESANADO 
| DE PARED, ENCHAPADO DF CERAMICA 

SIMILARA LA EXISTENTC Y CUALQUIER 
ACCESORIO NECESARIO PARA SU 
|CORRRECTO FUCIONAMINETO 
SUM INST DE TU8ERIA HG SUPERFICIÁE 

23 DE 1/2" PARA REGADERAS, INCLUYE 
|ACCESORIOS 
DESINSTALACION DE PARE OES 
DiVISORIAS DL INODOROS Y 
URINARIOS INCUUYE ACARREO 

IINTERNO 

BuluvarCoiroaice 
Tegucialpd, ireqie a uionte 
Misflores. 

MI. 

M2 

ML 

UNIDA) 

UNIOAD 

UNIOA0! 

UNIDA) 

UNIDAD) 

423.32 

UNIDAD 

60.70 

138.66 

2.00 

UNIDAD ! 8.00 

2.00 

1.00 

8.00 

12.00 

14.20 

20.00 

57.00 

9S.00 

G9.00 

335.00 

4,500. 00 

7,500.0) 

129 00 

968.00 

1 498 00 

92.00 

13/.05 

24,129.74 

ÎNFOP 

S,159.50 

9,567.5 

670.00 

9,000 CK) 

7,500.00 

5,832 X0 

7,)44,(X) 

17,9/6.0) 

1.306.0 

2./49.0X) 

arJLaw 

ARQUITECTOS E tNGERIERS COANORES RTN: 12414482o000 

del ieits 

INFOP 
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sUMINISTRO E INSTALACION DF 
PARLD[S OIVISORIAS PARA INODOROS 

DE MICA Y ALUMINIO, INCLUYE 

PUERTA DE 0.60M DE ANCH0 X 1.90M 
DE ALTO, \LAMADORES, PASADOR, 
BISAGRAS Y CUALQUIER oTRO 

ACCESORIO NECESARIO PARA SU 
cORRACTO FUNCIONAMINTO 

SUMINISTRO E INSTALACION DE 
26 DIVISIONES PARA URINARIOS CON 

MICA Y ALUMINIO 

25 

27. 

28 

29 

30 

31 

32 

H 

34 

35 

LIMPIEZA INTERNA DE TUBERIAS DE 
AGUAS NEGRAS DE DUCHAS, 
AVAMANOS Y SANITARIOS DE BAÑOS 
1ER Y 2DO NIVEL 

LIMPI=ZA PROFUNDA Y A ALTA 
PRESION DF PAREDES Y PISOS 
INTCRNAS DE LOS BAÑOS 1ERY 2DO 
NIVEL, Sf DCBE AVAR 2 VECES CON 

DETERGENTE Y DESINFFCTAR CON 
AMONIO CUATCRNARIO 

REPARACION DE TUBERIAS CON FUGA 

DE AGUA POTABLt EN SEGUNDO 
NIVLL, INCLUYE OETERMINACION DE 

A FUGA, PICADO,RESANADO, 
ENCHAPADO DE CERAMICA SIMILAR A 

|LA CXISTENTE Y CUALQäICR OTRA 
ACCION NECESARA PARA ELIMINAR LA 

FUGA DE AGUA POTABLE 
RESANE DE AGUJERO ENTRE 

COLUMNAY TECHO 

33 RODAPIC EN CUARTOS INCLUYE 
ACARREO INTERNO 

ENCHAPE DE PORCELANATO (20 CM DF 
ANCHO)CN FALDON DE MSON Y 

SALPICADERO (40 CM DE ALTO) 
ENCHAPE DE PORCELANATO EN 

MESONES E ISLA DE COCINA 

DEMOICION DE PISO DE CLRAMICA Y 

SUME INST OE CARAMICA PARA 
RODAPIE DE BCM DE AL TO 

CAMBIO DE FOCO IEO DE 15W EN 
BAÑOS 

Bulevar Centroahreca 
Togucigalpa, frente a cotoiia 
Miraflores. 

M2 

MZ 

GLOBAl. 

M2 

GLOBAL 

UNIDA0 

ML 

M2 

M2 

UNIDA) 

43.13 

15.52 

1.00 

345.48 

4 

1.00 

1.00 

27.73 

11.47 

51.78 

48.92 

17.00 

L 3,189.00 

3,189.00 

2,965.00 

A5.00 

3,899.00 

310.00 

260.00 

745.00 

86 00 

1/9.00 

145 00 

1 

INFOP 

Claue 

137.541.57 

19,193 28 

2,965.U0 

15,546.60 

3.899 X) 

310 00 

7,209 80 

8,543 15 

3.313.08 

8,256 68 

2,465 K0 
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37 

SUM E INST DE CARAMICA PARA PISO 

IMPIEZA FINAL, INCLUYE EL BOTAD0 
DI MAERIALES DE LAS 

DEMOLICIONESY A LIMPIE7A DE LAS 
AREAS DE TRABAJO 

M? 

Bulevat Centroatérica 

GLOBAL 

TOTAL 

61.78 

1.00 

539.00 

G,500 00 

INFOP 

La Cloue 

33,29) 4) 

6,500 00 

901,77S 84 

TERCERA: ADJUDICACIÓN.- EI presente contrato fue adjudicado a ARQUITECTOS E 
INGENIEROS CONSTRUCTORES, mediante Informe de Análisis Técnico de Ofertas de fecha 05 
de diciembre del 2022 y mediante Acta de Apertura de Ofertas (3 cotizaciones) realizada por el 
Comité de Compras del Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP), seqún la Modalidad de 
Contratación establecida en las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 
República vigentes para el Ejercicio Fiscal 2022 y las Normas de Ejecución Presupuestaria y Control 
Interno año 2022 del INFOP- CUARTA: DOCUMENTOS INTEGRANTES.- Los siguientes 
documentos constituyen el Contrato entre EL INFOP y EL CONTRATISTA y serán leídos 

interpretados como parte integral del Contrato: 1) Términos de Referencia; 2) Especificaciones 
Técnicas; 3) Planos; 4) Oferta del Contratista; 5) Acta de Apertura; 6) Análisis Técnico de las 
Ofertas y 7) Orden de Inicio emitida por la Unidad de Ingeniería y Mantenimiento.- QUINTA: 
UBICACIÔN DEL PROYECTO.- El proyecto se encuentra ubicado en las instalaciones del Centro 
INFOP CENFA La Paz, Municipio de La Paz, Departamento de La Paz.- SEXTA: PLAZO DE 
EJECUCIÓN,- El presente proyecto será ejecutado en el plazo de noventa (90) días calendario, a 
partir de la fecha de la Orden de Inicio, que será emitida por la Unidad de Ingeniería y 
Mantenimiento del INFOP, dentro de los 15 días calendario siguientes a la entrega del anticipo. En 
caso de que no hubiese anticipo, dicha Orden de inicio se dará dentro de los diez (10) días 
calendario después de la firma del Contrato como máximo.- SEPTIMA: CUANT0A O PRECIO DEL 
CONTRATO.- EL INFOP pagará a EL CONTRATISTA el valor total de NOVECIENTOS UN MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y CINCO LEMPIRAS CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS (L. 

901,775.84), menos las deducciones que la Ley establece, valor que incluye todos los gastos 
directos, indirectos, utilidades, impuestose imprevistos de EL CONTRATISTA. OCTAVA: FORMA 
DE PAG0. - EL INFOP se compromete a efectuar el pago.a-EL-CONTRATISTA mediante la 

OCEOIN 
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INFOP 

BilltarCntroam�rica Tequciyalpa, trento a coloia 
Mitatlores. 

La loue éits 

presentación de factura, estimación por avance de obra ejecutada, el informe de ejecución con 

indicación del avance de la obra al final de cada período y copia de la bitácora al día; documentos 
debidamente aprobados por el supervisor designado por la Unidad de Ingeniería y Marntenimiento 
de EL INFOP; y, a la finalización de la obra, con el Acta de Recepción Final emitida por la Comisión 
de Recepción de Obras del INFOP, el Informe final firmado por EL CONTRATISTAy el Jefe de la 
Unidad de Ingeniería y Mantenimiento del INFOP. Dicho pago afetará la Actividad 1005, Renglón 
23100, del Presupuesto 2022 (Reserva 2022-12-AAR-06-01) del INFOP. NOVENA:ANTICIPo. 
EL INFOP podrá dar a EL CONTRATISTA Si éste así lo desea, un anticipo por valor de 
CIENTO 0CHENTA MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO LEMPIRASs CON DIECISIETE 

CENTAVOs (L. 180,355.17) equivalente al 20% (veinte por ciento) del valor total del Contrato, 
debiendo este útimo constituir una garantía equivalente al cien por ciento (100%) de su monto a 
favor de EL INFOP.- La garantía o fianza deberá permanecer vigente hasta que el anticipo pagado 

haya sido reembolsado en su totalidad, pero el monto de la misma será reducido progresivamente en 
los montos reembolsados por EL cONTRATISTA.- El anticipo será reembolsado mediante la 
deducción de montos proporcionales de los pagos que se adeuden a EL CONTRATISTA, de 

conformidad con la valoración del porcentaje de las Obras ejecutadas. El anticipo estará destinado 
exclusivamente a gastos de movilización y a su inversión en materiales, equipos o servicios 
directamente relacionados con la ejecución de la obra. EL CONTRATISTA estará obligado a 
presentar a la Administración un informe sobre la inversión del anticipo, el cual será objeto de 

comprobación por EL INFOP a través del Supervisor designado.- pECIMA: PENALIZACIÓN POR 
INCUMPLIMIENTO,- En caso de incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA en la 

finalización de la obra objeto de este Contrato, en el plazo indicado en la cláusula sexta anterior, 
éste pagará, a EL INFOP por cada día calendario de atraso, un 0.36% del monto total del contrato, 

establecido en las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República 
vigentes para el ejercicio fiscal 2022. EL INFOP queda facultado para deducir la multa de los pagos 
que correspondan. - DECIMA PRIMERA: SUPERVISION. - La Unidad de Ingeniería y 

Mantenimiento de EL INFOP será la responsable de la supërvisión en la Ejecución del presente 
Contrato y mantener la bitácora de la obra al día, para lo cual EL CONTRATISTA se obliga a 

OCEDIN 



iH 
nstituto NacioRat de 
Formación Prefesionat 

B4tlevitCentroaitésica 
Tegucigala, trseacolutni 

atender las ordenes que emanen de esta. - DÉCIMA SEGUNDA: GARANTÍAS,- EL 
CONTRATISTA deberá presentar a favor de EL INFOP previo a la Orden de inicio, una garantía 
Bancaria, fianza de Cumplimiento o cheque certificado por el valor de CIENTO TREINTA Y CINCO 
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS LEMPIRAS CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (L. 
135,266.38) equivalente al quince por ciento (15%) del valor total del Contrato, la cual estará 

vigente hasta tres (3) meses después del plazo previsto para la ejecución de la obra.- Asimismo a 
la finalización del proyecto, EL CONTRATISTA presentará a favor de EL INFOP una Garantía de 
Calidad que puede ser garantía Bancaria, fianza o cheque certificado, por el valor de CUARENTA Y 
CINCO MIL OCHENTA Y OCHO LEMPIRAS CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS (L. 
45,088.79), equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total del Contrato, la cual tendrå una 
Vigencia de un año, contados a partir de la fecha del Acta de Recepción Final de la obra. En caso de 
no presentar la garantía de calidad, EL INFOP le retendrá a EL CONTRATISTA del pago el valor 
antes mencionado, cantidad que será devuelta una vez que finalice el término de vigencia de la 
Garantía de Calidad. Ambas garantías deberán contener literalmente la siguiente cláusula 
obligatoria: "La presente garantía se hará efectiva a simple requerimiento del Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP), efectuado al afianzador o garante, sin más trámite que la presentación del documento por el cual se notifique el incumplimiento." No se admitirán garantías que contengan cláusulas o disposiciones generales o especiales que 
contradigan o se opongan a la presente cláusula. - DECIMA TERCERA: RESPONSABILIDAD, -

EL CONTRATISTA libera a EL INFOP de toda responsabilidadu obligación civil, laboral, fiscal, 
ambiental, penal y de otro tipo que contraiga en la ejecución de la obra objeto de este contrato. DÉCIMA CUARTA: PROHIBICIONES DE SUB-CONTRATAR. - EL CONTRATISTA no podrá 

exc�der de los limites y facultades conferidas en el presente Contrato sin responsabilidad de su 
parte; en consecuencia, no podrá bajo ningún concepto, subcontratar ni dar a título gratuito en todo 
0 en parte este Contrato, ni traspasar los derechos que le concede el mismo a terceras personas. DECIMA QUINTA: RECEPCION. Finalizada la obra a entera satisfacción de EL INFOP, conforme al Informe Final de la Unidad de Ingenieria y Mantenimiento de EL INFOP, y en visita realizada en forma conjunta con EL CONTRATISTA y. lä Comisión de Recepción.de Obras d 

7 

INFOP 

A 

Ca Claue del bile 

ROCEDI 

del 



( 

nstitufo Naciorat de 
Formacion Prfesiont 

FREDIS �LoNso CEKRATO VALL 
EL/NFO 

Toguciqilo, frente a Cfouia 
Mwalor. 

ORAMAC 
uVA 

INTOP 
|AUTORIZADO 

POR 

INFOP, se procederá en la fecha de finalización estipulada en este Contrato, a la recepción final de 

la obra, emitiéndose la respectiva Acta de Recepción Final firmada por todas las partes. - DECIMA 
SEXTA: CAUSAS DE RESOLUCIÓN. - Serån causas de resolución de este contrato, además del 

incumplimiento de cualquiera de las cláusulas establecidas en este contrato, las contenidas en la Ley 

de Contratación del Estado, su Reglamento y demás leyes aplicables. DÉCIMA SEPTIMA: 

NOTIFICACIONES, - Para los efectos de citaciones, emplazamientos, requerimientos se establece 
el domicilio de las partes las siguientes: EL INFOP: Edificio Administrativo, segundo nivel, entrada 
principal Colonia Miraflores, Boulevard Centroamérica, Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central. 
EL CONTRATISTA: Barrio La Concepción, casa No. 236, Municipio de La Paz, Departamento de La 
Paz. DÉCIMA OCTAVA: JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. - Para las cuestiones referentes al 
cumplimiento, interpretación, resolución, rescisión, ejecución y efectos de este Contrato, ambas 
partes se someten a la jurisdición y competencia del Juzgado de lo Contencioso Administrativo del 
Departamento de Francisco Morazán. DECIMA NOVENA: DISPOSICION GENERAL. -Todo lo no 
previsto en el presente contrato, se regirá por las disposiciones contenidas en la Ley de 
Contratación del Estado, su Reglamento y demás Leyes aplicables. - VIGESIMA: ACEPTACIÓN. -
Ambas partes aceptamos el contenido de todo lo pactado en este Contrato y nos comprometemos a 

cumplir fielmente las obligaciones del mismo. 

8 
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En fe de lo anterior y para los efectos legales pertinentes firmamos el presente contrato en la 

ciudad de Tequcigalpa, Municipio del Distrito Central, a los seis días del mes de diciembre del año 
dos mil veintidós. 
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cONTRATo CAMBIO DE CUBIERTA DE TECHO DEL EDIFICIO AbMINISTRATIVO DEL 
INFOP, LA CEIBA, 

Nosotros, FREDIS ALONSO CERRATO VALLADARES, mayor de edad, casado, Abogado, 
hondureño y de este domicilio, con Documento Nacional de Identificación No. 0706-1960 
00054, actuando en su condición de Director Ejecutivo del INSTITUTO NACIONAL DE 
FORMACION PROFESIONAL (INFOP), Con Registro Tributario Nacional No. 

08019999407456, nombrado mediante Resolución No. STSS-276-2022 del 08 de marzo del 
2022, emitida por la Secretaría de Trabajo y Seguridad Social en su Sesión Ordinaria Número 
02-2022, en adelante denominado EL INFOP; y el señor KENNY VELIMIR BANEGAS 
MEJIA, mayor de edad, casado, Arquitecto, hondureño' con domicilio en la ciudad de La Paz, 
con Documento Nacional de Identificación No. 1201-1982-00300, con Registro Tributario 
Nacional No. 12011982003000, quien actúa como Comerciante Individual bajo la 
denominación ARQUITECTOS E INGENIEROS CONSTRUCTORES y que en lo sucesivo se 
denominará EL CONTRATISTA; hemos convenido en celebrar como en efecto celebramos el 

presente Contrato, bajo las cláusulas siguientes: PRIMERA: JUSTIFICACION,- El edificio 
administrativo de INFOP LA CEIBA, cuenta con una cubierta de asbesto la cual ya brindo su 
vida útil, cabe mencionar que este material es toxico para la salud, las láminas están 
quebradas y pronto habrán filtraciones de agua en las oficinas que están recién remodeladas, 
los clavadores están a la intemperie y la pintura de anticorrosiva está muy deteriorada porque 
las láminas en los aleros del techo están quebradas. En este proyecto se pretende realizar el 
cambio de cubierta de techo del edificio administrativo de este Centro Regional del Atlántico, 
se verán beneficiados las 34 personas que laboran en él y los clientes externos que son 
atendidos en estas oficinas. Este edificio tiene el interior en muy buenas condiciones por lo 

que debemos evitar que el encielado, la pintura y las paredes se dañen por la humedad y las 
filtraciones de agua en el techo. SEGUNDA: OBJETO.- El objeto del presente Contrato es 
realizar la CAMBIO DE CUBIERTA DE TECHO DEL EDIHCIO ADMINISTRATIVO LA 
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CEIBA, Segon se indica en los Téminos de Referencia y Especificaciones Técnicas preparadas y 
aprobadas por el Jefe de Ingenieria y Mantenimiento del Instituto Nacdonal de Formadón 
Profesional (INFOP), de acuerdo a las actividades siguientes: 

CAMBIO DE CUBIERTA DE TECHO EDIFICIO ADMINISTRATIVO LA CEIBA 
DESCRIPCIÓN 

DE SMONTAJE DE CUBIE RTA DE TECHO DE 
LAMINA DE ASBESTo 

SUMINISTRO Y APLICACION DE PINTURA 
ANTICORROSIVA DE ALTA CALIDAD EN 
CLAVADORES DE ALERO DE TE CHO 

SUMINISTRO E INSTALACION DE LAMINA 
DE ALUZINC CAUBRE 26 LEGITIMO COLOR 
NATURAL 

SUMINISTAO E INSTALACION DE 
CANALETA DE 6°X2"X1.5MM EN ALE RO 
DE TECH0 

LIAMPIEZA FINAL, INCLUYE EL BOTADO DE 
LOS DESPEADICOS DE LA DEMOICION Y 
A LIMIEZA DEL AREA DE TRABAJO 

H 

UNIDAD CANTIDAD 

Bulevar Centroamérica 
Tegucigalpa, frente a colonia 
Miraflores. 

M2 

ML 

M2 

MI 

GLOBAL 

TOTAL 

S62.58 

54.00 

562.58 

131.27 

1.00 

PRECIO UNITARIO 

2 

L 

1. 

I15.00 

85.00 

570 00 

l65.00 

S,000.00 

1 

ÎNFOP 

SUBTOTAL 

64,696. 70 

4,50 00 

320,670 60 

21,659.55 

TERCERA: ADJUDICACIÓN,- El presente contrato fue adjudicado a ARQUITECTOS E 
INGENIEROos cONSTRUCTORES, mediante Informe de Análisis Técnico de Ofertas de fecha 
05 de dicembre del 2022 y mediante Acta de Apertura de Ofertas (3 cotizaciones) realizada por 

el Comité de Compras del Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP), según la 

Modalidad de Contratación establecida en las Disposiciones Generales del Presupuesto de 

Ingresos y Egresos de la República vigentes para el Ejercicio Fiscal 2022 y las Normas de 
Ejecución Presupuestaria y Control Interno año 2022 del INFOP.- CUARTA: DOCUMENTOS 
INTEGRANTES, Los siguientes documentos constituyen el Contrato entre EL INFOP y EL 
CONTRATISTA y serán leídos e interpretados como parte Integral del Contrato: 1) Términos 

de Referencda; 2) Especificaclones Técnlcas; 3) Planos; 4) Oferta del Contratista; 5) Acta de 
Apertura; 6) Análisis Técníco de Ofertas y 7) Orden de Inicio emitida por la Unidad de Ingeniería 

5,000 00 

416,616.85 

RUCTODES 

ww..hn 
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y Mantenimiento.- QUINTA: UBICACIÓN DEL PROYECTO.- El proyecto se encuentra ubicado 
en las instalaciones del INFOP Regional Litoral Atlántico, Municipio de La Ceiba, Departamento de 

Atántida.- SEXTA: PLAZO DE EJECUCIÓN.- El presente proyecto será ejecutado en el plazo 
de treinta (30) días calendario, a partir de la fecha de la Orden de Inicio, que será emitida por la 
Unidad de Ingeniería y Mantenimiento del INFOP, dentro de los 15 días calendario siguientes a la 
entrega del anticipo. En caso de que no hubiese anticipo, dicha Orden de inicio se dará dentro de 
los diez (10) días calendario después de la firma del Contrato como máximo.- SEPTIMA: 

CUANTÍA O PRECIO DEL CONTRATO. - EL INFOP pagará, a EL CONTRATISTA el valor 
total de CUATROCIENTOS DIECISEIS MIL SEISCIENTOs DIECISEIS LEMPIRAS CON 

OCHENTA Y CINCO CENTAVOS (L. 416,616.85), menos las deducciones que la Ley 

establece, valor que incluye todos los gastos directos, indirectos, utilidades, impuestos e 
imprevistos de EL CONTRATISTA. OCTAVA: FORMA DE PAG0.- EL INFOP se compromete a 

efectuar el pago a EL CONTRATISTA mediante la presentación de factura, estimación por 

avance de obra ejecutada, el informe de ejecución con indicación del avance de la obra al final 
de cada período y copia de la bitácora al día; documentos debidamente aprobados por el 

supervisor designado por la Unidad de Ingeniería y Mantenimiento de EL INFOP; y, a la 

finalización de la obra, con el Acta de Recepción Final emitida por la Comisión de Recepción de 
Obras del INFOP, el Informe final firmado por EL CONTRATISTA y el Jefe de la Unidad de 

Ingeniería. y Mantenimiento del INFOP. Dicho pago afectará la Actividad 1005, Renglón 23100, 
del Presupuesto 2022 (Reserva 2022-12-0CR-06-06) INFOP. NOVENA: ANTICIPO,- EL 

INFOP podrá dar a EL CONTRATISTA Si éste así lo desea, un anticipo por valor oCHENTA 
Y TRES MIL TREZCIENTOS VEINTITRES LEMPIRAS CON TREINTA Y SIETE CENTAVos 

(L.83,323.37 Yequivalente al 20% (veinte por ciento) del valor total del Contrato, debiendo este 
último constituir una garantía equivalente al cien por ciento (100%) de su monto a favor de EL 

INFOP.- La garantía o fianza deberá permanecer vigente hasta que el anticipo pagado haya sido 
reembolsado en su totalidad, pero el monto de la misma será reducido progresivamente en los 

montos reembolsados por EL CONTRATISTA.- El anticipo será reembolsado mediante la 
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deducción de montos proporcionales de los pagos que se adeuden a EL CONTRATISTA, de 

conformidad con la valoración del porcentaje de las Obras ejecutadas. El anticipo estará destinado 
exclusivamente a gastos de movilización y a su inversión en materiales, equipos o servicios 

directamente relacionados con la ejecución de la obra. EL CONTRATISTA estará obligado a 
presentar a la Administración un informe sobre la inversión del anticipo, el cual será objeto de 

Comprobación por EL INFOPa través del Supervisor designado.- DECIMA: PENALIZACIÓN 

POR INCUMPLIMIENTO.- En caso de incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA en la 
finalización de la obra objeto de este Contrato, en el plazo indicado en la cláusula sexta anterior, 
éste pagará a EL INFOP por cada día calendario de atraso, un 0.36% del monto total del 

Contrato, establecido en las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 
República vigentes para el ejercicio fiscal 2022. EL INFOP queda facultado para deducir la multa 

Bulevar Centro américa 
Tegucigalpa, frento a cotonia 

de los pagos que correspondan.- DECIMA PRIMERA: SUPERVISION,- La Unidad de 

/ Ingeniería y Mantenimiento de EL INFOP será la responsable de la supervisión en la Ejecución 
del presente Contrato y mantener la bitácora de la obra al día, para lo cual EL CONTRATISTA 

se obliga a atender las ordenes que emanen de esta.- DÉCIMA SEGUNDA: GARANTÍAS.- EL 

CONTRATISTA deberá presentar a favor de EL INFOP previo a la Orden de inicio, una garantía 
Bancaria, fianza de Cumplimiento o cheque certificado por el valor de SESENTA Y DOs MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS (L.62,492.53) 

equivalente al quince por ciento (15%) del valor total del Contrato, la cual estará vigente hasta 
tres (3) meses después del plazo previsto para la ejecución de la obra.- Asimismo a la finalización 
del proyecto, EL CONTRATISTA presentará a favor de EL INFOP una Garantía de Calidad que 
puede ser garantía Bancaria, fianza o cheque certificado, por el valor de vEINTE MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA LEMPIRAS CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS (L. 
20,830.84), equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total del Contrato, la cual tendrá una 
vigencia de un año, contados a partir de la fecha del Acta de Recepción Final de la obra. En caso 
de no presentar la garantía de calidad, EL INFOP le retendrá a EL CONTRATISTA del pago el 
valor antes mencionado, cantidad que será devuelta una vez que finalice el témino de vigencia 

TOREX 
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de la Garantia de Calidad. Ambas garantías deberán contener literalmente la siguiente cláusula 
obligatoria: "La presente garantía se hará efectiva a simple requerimiento del 
Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP), efectuado al afianzador o 

garante, sin más trámite que la presentación del documento por el cual se notifique 
el incumplimiento." No se admitirán garantías que contengan cláusulas o disposiciones 
generales 0 especiales quecontradigan o se opongan a la presente cláusula. - DECIMA 
TERCERA: RESPONSABILIDAD. - EL CONTRATISTA libera a EL INFOP de toda 

responsabilidad u obligación civil, laboral, fiscal, ambiental, penal y de otro tipo que contraiga en 
la ejecución de la obra objeto de este contrato. DÉCIMA CUARTA: PROHIBICIONES DE 

SUB-CONTRATAR. - EL CONTRATISTA no podrá exceder de los limites y facultades 
conferidas en el presente Contrato sin responsabilidad de su parte; en consecuencia, no podrá 
bajo ningún concepto, subcontratar ni dar a título gratuito en todo o en parte este contrato, i 
traspasar los derechos que le concede el mismo a terceras personas. DECIMA QUINTA: 
RECEPCION,- Finalizada la obra a entera satisfacción de EL INFOP, conforme al Informe 
Final de la Unidad de Ingeniería y Mantenimiento de EL INFOP, y en visita realizada en forma 
conjunta con EL CONTRATISTA y la Comisión de Recepción de Obras del INFOP, se procederá 
en la fecha .de finalización estipulada en este Contrato, a la recepción final de la obra, 
emitiéndose la respectiva Acta de Recepción Final firmada por todas las partes.- DECIMA 
SEXTA: CAUSAS DE RESOLUCION.- Serán causas de resolución de este contrato, además del 

incumplimiento de cualquiera de las cláusulas establecidas en este contrato, las contenidas en la 
Ley de Contratación del Estado, su Reglamento y demás leyes aplicables. DECIMA SEPTIMA: 
NOTIFICACIONES. - Para los efectos de citaciones, emplazamientos, requerimientos se 
establece el domicilio de las partes las siguientes: EL INFOP: Edificio Administrativo, segundo 
nivel, entrada principal Colonia Miraflores, Boulevard Centroamérica, Tegucigalpa, Municipio del 
Distrito Central. EL CONTRATISTA: Barrio La Concepción, casa No. 236, Municipio de La Paz, 
Departamento de La Paz. DÉCIMA OCTAVA: JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA, - Para las 

Cuestiones referentes al cumplimiento, interpretación, resoluçión,, rescisión, ejecución y efectos 
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de este Contrato, ambas partes se someten a la jurisdicción y competencia del Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo del Departamento de Francisco Morazán. DECIMA NOVENA: 
DISPOSICION GENERAL. - Todo lo no previsto en el presente contrato, se regirá por las 
disposiciones contenidas en la Ley de Contratación del Estado, su Reglamento y demás Leyes 
aplicables. - VIGESIMA: ACEPTACIÓN. - Ambas partes aceptamos el contenido de todo lo 
pactado en este Contrato y nos comprometemos a cumplir fielmente las obligaciones del mismo. 

ORMACIO 

INFOP 
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En fe de lo anterior y para los efectos legales pertinentes firmarmos el presente contrato en la 

ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los seis días del mes de diciembre del 
año dos mil veintidós. 
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EL CONTRATISTA 
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